
Lima, Domingo 12 de Junio de 1983 

- 

E 

-Que mediante Informe Técnico N: 008—83—AG 
| PRIDI-DCE-DP del 13 de Abril de "1983, que “ad= 
junta él Acta:s/n.ccon:la.misma fecha y 'tramitada 

“con 'Oficio Ne “014-83-AG—PRIDI-DGE—OL, del 23 
de -Abril-de 1983, Juego de las:óbservaciones v sub- 
“sanaciones hábidas, la "Dirección “General “Ejecutiva 
Cel PRIDI:apruéba :él Estudio de Factibilidad Téc- 
nico - Económico, sugiriendo el -Otorgamiento de autorización para 'la ejecución de “obra; 

Estando a lo dispuesto por el Artículo 22 del Decreto Supremo N* 026-82-AG del 25 de Febrero de 1982, Artículo 42. “y 'Segunda ¡Disposición Tran- 
sitoria del Reglamento General de Otorgamiento de Tierras Eriazas aprobado por Decreto Supre= 1no N? 060--02—AG, 

SE RESUELVE: 

Primero 1+—Aprobar los Estudios de Factibili- dad Técnico-Económico presentado por “Procesa- dora de Aves S.A.” del Proyecto ¡PRIDI 'La Caba- ña, ubicado en el Distrito de Reque, Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque. 
“Segundo 2:-—Antorizar ¡la cejecución «de :las : obras | *Cwiles e Hidráulicas “por “etapas que permitan la “implementación -cél ccitado Proyecto Industrial Aví- “cola,-de cornformidad -a os -Estucios te Factibilidad presentado, otorgántose :un ¡plazo «de “ejecución de doce (12) meses.. EÉ ñ He 

“Tereero 8:— Autorizar q la 'Dirección General de -Reforma :Agraria - Asentamiento .Rural .a. otor- £ar el Contrato .de -Otorgamiento de las “Tierras 

presentado por “Procesadora - de Aves S.A.”, de acuerdo a-1los planos, Memoria Descriptiva y Estu- - do de Factibilidad que se' aprueba, 
Regístrese y comuníquese. 
MIRKO .CUC' T «Mini de Agrt- 
h. 1…0RREM…&O gri 

—]—— ] 

RESERVAN POR EL PLAZO DE 3 
AÑOS A FAVOR DEL PROYECTO ES- PECIAL .JAEN —SAN IGNACIO—.BA- GUA VARIAS HAS. PARA 'EJECUCION DE DIVERSOS PROYECTOS 

RESOLUCION "MINISTERIAL 
N* -00309-83-AG-DGRAAR 

Lima, 2 de Junio.de .1983, 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Oficio Ne OO.'¡—83—DEFE-JSIB-OE. de fecha (5 de Abril de 1983, la Dirección Ejecu- tiva del Proyecto Especial .Jaén-San “Tgnacio Bagua ha solicitado la reserva Ue 90J.00 Hás. para la e je- cución «de :Proyecto .de Trrigación denominado “SAN CRISTOBAL”; 44:659 Hás. para «el Pro- vecto “SAN ANTONI 2”; 255755 Hás. para el Pro- yecio “QUEBRADA 'DE JAEN - ¿LA (CAPTEDLA”; 
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693 Hás, para el Proyecto “TURUCO - LA BAL- 
ZA”; 1,158.00 Hás. para el Proyecto “SAN LOREN- 
Z0”; 920.00 Hás. para el Proyecto “CHORRO 
BLANCO - MOCHENTA”; y 1,062.00 Hás. para el 
Proyecto “LA CIRUELA”, los dos primeros ubi- 
cados en el distrito de Huarango, de la provincia 
de San Ignacio, los cuatro siguientés en los dis- 
tritos de Jaén y Bellavista, de la provincia de 
Jaén y el último en el distrito de Choros, de la 
provincia de Cutervo, todos del departamento de 
Cajamarca; 

Que la Oficina Agraria Ce Jaén de la Dirección 
de la Región Agraria XI — Cajamarca, mediante 
Informe Técnico Nos. 04—FRA—EA.J., DáI-ERA 
EA.J., 007—83—0AJ—ERA—AR.EA., Cud—e3—ERA— 
EA J., 002—83—ERA-EA.J., 006—83—OAJ-ERA— 
AR-EA, y 005-33—OAJ—ERA—AR, de 14 de Fe- 
brero de 1983, 10 de Febrero de 1983, 25 de Marzo 
de 1983, 11 de Febrero de 1983, 10 de Febrero de 
1983, 25 de Marzo de 1983 y 21 de Marzo de 1e83 
respectivamente, - se- ha -pronunciado tavorablemen- 
le scbre la reserva solicitada, p-ecisanco que las 
Áreas antes citadas son de libre disponibilidad del 
Estaco, aunque en parte de e'las existen posesiones 
de hecho; 

Que, asimismo, la Dirección General de Refor- 
ma-Agraria y Asentamiento Rural, así como la Ofi- 
eina General de Catastro Rural, Juego de los rea- 
justes de área Correspondiente, se han pronuncia- 
sdo favorablemente sobre la petición aludida, soli- 
citando la expedición de la Presente Resolución 
Ministerial; - 

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 69- del Decreto Supremo N? 060-82-AG, de fecha 03 de Junio de 1982, la reserva de tierras para la ejecución de Proyectos de Irrigación con Fon- dos Públicos, deberá efectuarse por Resolución Ministerial, previo intorme favorable de la Direc-. ción General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural y la Dirección Regional Agraria respectiva; 

Por los fundamentos expuestos; 

SE RESUELVE; 

Artículo 1*—Reservar por el plazo de tres (3) años a favor del Proyecto Especial Jaén—San Igna- cio—Bagua, 900.00 Hás. Para la ejecución del Pro. vecto de Trricación denominado “SAN CRISTU- BAL”; 4,446.50 Hás. bara el Proyecto “SAN AN- TONIO”; 2,397.55 Hás. para el Proyecto “QUE- BRADA DE JAEN-LA CAPILLA”: 693.00 Hás. pa- ra el Proyecto “TURUCO LA BALZA”: 1,158.00 Hás. para el Proyecto “SAN LORENZO”; 920.00 Hás. para el Proyecto “CHORRO BLANCO MO- CHENTA”; y 1,062.00- Hás. para el Proyecto “LA CIRUELA”, los dos primeros ubicados en el dis- trito de Huarango, de la provincia de San Igna- cio, los cuatro siguientes en los distritos de Jaén y Bellavista, de Ia Provincia de Juén y el último en el distrito de Choros, de la. Provincia de Cu- tervo, todos del Cepartamento de Cajamarca. 

Anjcnlo 2*— La Dirección General de Reforma Agraria y Aserttamiento Rural, la Dirección de la Región Agraria XI — Cajamarca, y las demás en- 

* 

tidades del Estado, no admitirán, bajo JTesponsa- - 
bilidad, solicitudes de otorgamiento o adjudicación 
de las tierras materia de Treserva ni otorgarán do- 
cumento .alguno relativo=a la posesión o tenencia 
de las mismas. 

Artículo 3+— La Dirección Ejecutiva del Proyec- 
to Especial Jaén San Tegnacio Bagua tiene expedito 
su derecho para ejercer en las áreas materia de 
reserva las acciones posesorías a que hubiera lugar. 

Artículo 4*—La reserva que se autoriza no per- 
judica el derecho de los campesinos que se encuen- 
tren asentados en las tierras con anterioridad a la 
expedición de la presente Resolución Ministerial, - 
quecando sujeta la adjucicación definitiva a la 
niodalidad y el tamaño de las Unidades que fije 
la Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 
tamiento Rural en coordinación con la Dirección 
Ejecutiva del Proyecto Especial Jaén £-- “onacio 
- Bagua. d 

Regístrese y comunígquese. 

MIRKO CUCULIZA TORRE Ministro de Agri- 
cultura, : 

DECLARAN INFUNDADO RECURSO 
PRESENTADO POR CUATRO TRABA. 
JADORES DE LA REGION AGRARIA 

VI—LIMA 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 096-83-AG—DR-VI—L 

Lima, 8 de Junio de 1983. 

Visto el recurso que obra a fojas uno (01) pre- sentacio por lous trabajadores: hLadisla A cazar Gaytan, Harry León Tucto Castro, Augusto Teno- rio Mesía y Germán Paz Reyes, por el que so- licitan regulárización de encargo de puestos; 

CONSIDERANDO: 

Que los mencionados trabajadores, según el es- crite que han presentado, manifiestan haber de- sempeñaco durante el Perício de mayo a diciem- bre de 1982, los Puestos «e Dir: xtor de Sistema Administrativo I, de las Unidaces de: Contamlidad, Presupuesto y Tesorería, Fersonal, Abastecinien- to y Servicios Auxiliares y €. puesto de Jefe Ad- ministrativo III, de a Unidad de Acministración Documentaria, Tespectivamente, de la Oficma de Administración, de la Región Acraria Vi isma; 

Que el Organo de origen según doecizento que obra a fojas tres (3), ha opinaco que lo solicitado por los Tecurrentes deviene en improcedente por - 
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